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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508879524 08/11/2023 03:46:55 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
08/11/2023 04:46:55 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|931eeec4-7b51-414d-97b0-d4f394bcf2e0|2023-11-
08T16:46:55|LSO1306189R5|SfvOCPCNVVDHUCzSKn7laOhjS+NgPCJgwfZlwbECbtyfiDIqOp0YzCSSiabtSJXj2vqR0bU/3NxJs3y+Ns6SEG2ER2XInJ9TXj13BSOTQU
ZHtxKcowi/dwGl4vPzjkjh0IOhMBZZU68PLOe7HFlI8uB1YXOHeewmm5e4JExUw9MaxpJbGSbnDjL7BUGGUBLaQe5iGxyAT3UpBBj4iKhyP9WYL64CR9s8pnpNHao0g
uVR7Ido2nKfFFB2FfDQAsx37eQtujGfaZq7nvk6K1HOsbNAv8m/A098g0qdxY2T+KUWS2XyYr6UhML7CcWdlw8e8p1oYpOAL+QksrJRdp2ABw==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SfvOCPCNVVDHUCzSKn7laOhjS+NgPCJgwfZlwbECbtyfiDIqOp0YzCSSiabtSJXj2vqR0bU/3NxJs3y+Ns6SEG2ER2XInJ9TXj13BSOTQUZHt
xKcowi/dwGl4vPzjkjh0IOhMBZZU68PLOe7HFlI8uB1YXOHeewmm5e4JExUw9MaxpJbGSbnDjL7BUGGUBLaQe5iGxyAT3UpBBj4iKhyP9W
YL64CR9s8pnpNHao0guVR7Ido2nKfFFB2FfDQAsx37eQtujGfaZq7nvk6K1HOsbNAv8m/A098g0qdxY2T+KUWS2XyYr6UhML7CcWdlw8e8p
1oYpOAL+QksrJRdp2ABw==

SELLO DEL SAT

BsHTId33D8n6AxYm+cDjjkjjWxEr1Ep5q8MvDckGOJ9BbZyhTl4L7Q/M2gmXaOSDKrqx6X/NDcpg1c0CrxRnmzrpEhS1BN46cgnOTCw0hR4
ESwYMQRstCSbKKp3yWyUhkUeHZRDR/mRRA9KoinyfuetbkFTzV9Y+enIKrwFPS4YJYwXxmGC8UwI7WMvMoL1BiI6u8c3/l9Bp0eX17Bqd
BllqQKRS+E/W3b/U+pE52Pn1svZ/wPfWthiLXm7x638fxFLvh2Qg9656bcgRb4Tgsq3tfEafPJZIE6bbNWa4GETf600IrQmK7hBtrzpZ89JsdQcG
HGie25sfOZGod3vYpw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

83260

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $908.62 $0.00 $908.62

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $145.38OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  R17837

FOLIO FISCAL:  931EEEC4-7B51-414D-97B0-D4F394BCF2E0

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA DE HOTELES SONOT
OHS140909F90

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 160126OBSERVACIONES:

SON: UN MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $908.62

$145.38IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $908.62

002 - IVA Tasa 16.00 % $145.38

TOTAL $1,054.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



JUDICO LOS ARBOLITOS
VICENTE GUERRERO PTE. No. 321 Col. CENTRO

Ciudad Obregón, Cajeme Sonora. México C.P. 85000
Tel. 6222212601

E.mail:
RFC: JAR1106038RA

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales

Lugar de Expedición: 85000
Folio fiscal: 4EC66844-9B33-4E21-9140-

B478AEE34128

Factura
Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso

Folio: HS 143879
No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000505142236
No de Serie del Certificado del CSD:

00001000000508356369

Noviembre 7 2023 - 17:17:29

Cliente:
Regimen Fiscal:
RFC:
Direccion:
Ciudad:
Forma Pago:
Metodo Pago:
Uso CFDI:

0084 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
IFN060425C53  Domicilio Fiscal: 06760
INSURGENTES SUR No. 452  Colonia: ROMA SUR 
Ciudad de México  Estado: Ciudad de México  Pais: México
01 -  Efectivo
PUE -  Pago en una sola exhibición  Moneda: MXN - Peso Mexicano
G03 - Gastos en general  Tipo de Cambio:  

Observaciones Generales: 
CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

SUB-TOTAL: 754.31

IVA : 120.69

TOTAL $ 875.00

SON:(OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original:
||1.1|4EC66844-9B33-4E21-9140-B478AEE34128|2023-11-07T18:17:31|MAS0810247C0|TwcSawQUUpMqqDTxwxRTrudB
Iknr/LGZKzW0GZkj0auumD97RzyNIx4kDJErfEiIzkHfL/5PYJWAg0LonX2G+banz0/w2RaAHeDYpSVd+EbJYZmpVfaR+sa1Uj9G
ny6lf0teF4b5aWA3PI7kFBo5fSb/SbdLdguRG4c7ohKlZFeyzcLfJhe8RGZpKhJJhdgq/dHA38O1vF0A2plnKi1dr6TlvgNERFFw
kn0Yv0OF2NPRKJH7jWXmmRYtePOqX2VVhuQ6C4vtUWEtURH4rXlznN7FvvfCVOmgZVg8s2t79A7OpnAQBsxMpGlXrXjFSUBS+Ctl
fcbrcRhvbTpIaPNwiA==|00001000000505142236|| 

Este documento es una representacion impresa de un
CFDi

Documento Válido

Sello digital del CFDI:
TwcSawQUUpMqqDTxwxRTrudBIknr/LGZKzW0GZkj0auumD97RzyNIx4kDJErfEiIzkHfL/5PYJWAg0LonX2G+banz0/w2RaAHeDY
pSVd+EbJYZmpVfaR+sa1Uj9Gny6lf0teF4b5aWA3PI7kFBo5fSb/SbdLdguRG4c7ohKlZFeyzcLfJhe8RGZpKhJJhdgq/dHA38O1
vF0A2plnKi1dr6TlvgNERFFwkn0Yv0OF2NPRKJH7jWXmmRYtePOqX2VVhuQ6C4vtUWEtURH4rXlznN7FvvfCVOmgZVg8s2t79A7O
pnAQBsxMpGlXrXjFSUBS+CtlfcbrcRhvbTpIaPNwiA==
Sello del SAT
bWrcOW/VNoKuVy8CAvUz+MC+aASSUqOS3/xaAanNxllJIIzamQec93db2JE6jnKDNntqlyuUs44xGRVl
otMjEFSQyF0hdBWKU8GKWVEIXrbWnK97PQMGpVMbBwz5hpdPLpGcjl3tq0yTIWVg6Ej15MJ7ui4s3ns5
+OcXcrxXqZw4RoonsA9VUzZZlatzPNhiFw6kIvgFEzLPzkwt3iP5SGOKURMMd4tm1VU5z71ATCEJN6VN
SIT6fHC0G5Tp8Op0CUfQn4QE0DAcrCCQN0Un8QMgBQNlK8Pp0IMIs5eD2tgftClKLOil4Wrk+pJVJAe4
yqMVQRGWxkCeh6Talq3l+Q==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4EC66844-9B33-4E21-9140-B478AEE34128|2023-11-07T18:17:31|MAS0810247C0|TwcSawQUUpMqqDTxwxRTrudB

Iknr/LGZKzW0GZkj0auumD97RzyNIx4kDJErfEiIzkHfL/5PYJWAg0LonX2G+banz0/w2RaAHeDYpSVd+EbJYZmpVfaR+sa1Uj9G

ny6lf0teF4b5aWA3PI7kFBo5fSb/SbdLdguRG4c7ohKlZFeyzcLfJhe8RGZpKhJJhdgq/dHA38O1vF0A2plnKi1dr6TlvgNERFFw

kn0Yv0OF2NPRKJH7jWXmmRYtePOqX2VVhuQ6C4vtUWEtURH4rXlznN7FvvfCVOmgZVg8s2t79A7OpnAQBsxMpGlXrXjFSUBS+Ctl

fcbrcRhvbTpIaPNwiA==|00001000000505142236||

P A G A R E  Lugar y Fecha de expedición: Cajeme , Sonora a  Noviembre 7 2023 - 17:17:29
Debe(mos) y Pagare(mos) incondicionalmente a la orden de:    JUDICO LOS ARBOLITOS  en la ciudad de   Cajeme , Sonora   el dia   Noviembre 7 2023       la cantidad de:    875.00       OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N..
Valor de las mercancias y/o servicios recibidos a mi entera satisfacción, este pagaré es mercantil y está regido por la ley General de Titulos y Operaciones de Crédito en su articulo 173 parte final y articulos correlativos por no ser pagare domiciliado. Si
no es pagado a su vencimiento causara un    8%     de interés mensual, pagadero juntamente con el principal.

FACTURA   HS 143879
Nombre y Datos del Deudor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, CP: 06760
Cuauhtémoc Ciudad de México México

___________________________________
Nombre y Firma

CANTIDAD

1.00 E48 ‐ NO APLICA 90101501 ‐ CONSUMO DE ALIMENTOS  754.31 754.31

UNIDAD D E S C R I P C I Ó N P.  UNITARIO IMPORTE

1

2
3

4
5

6

7

4



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,079.00 $1,079.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $172.64

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,079.00 $1,079.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $172.64

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.

00001000000507247013

RwWJU2Kmg48EY+NY8vVsiJnVyRSS4T5RaZldw2YMAGoemMmkbjK0LhF0F9cQ/uelcH8ZWUHMXE6jt6hLGXaP8OQNheYuRF0+sJqxXrU4xFfpKDv9ley4sFO/KbB4BwKDBYcpt6++MINKju+JyZHEwHPhXtMxQ/K1SQgi7FNQqaoVo5s4b+zMl0xkX
+S1SyikJfE91eFtHPVM3Yf4bmdZUA/LKLTR4Kjiyyyg5jPZ7FQg7YNN0wMs+fonG/vITcfvYfZX+QeoavOjO19k4XAgyMahMUQqsLQVKYdZ+Tpx7Rnf/Hu277F7ykJSUA088SSuED4Ta9Te2JeM6yUaubpK2Q==

KEaLjm+4L7BXSjwGfU3avv3qmlzfi/5LPjfDsuBA3Q71toIotBK4bQ0lD2bT3UWN60OQ9Iw1ei4cvRToedCz90QcEqELc6e4VQLEGGijDw5ns4Ter/lMQH9qFd0Ro9C8ZJuUmxYfwBO4A5AKfDACYEa6naQx1p52aO6bP/vHyATsmfl8sA3DGd+QBhkJluUakyIJm/9YsjUaIUC268pbX
+rYlDho3hERsQEI9xppMFLBVxnduAXpgph0Tq93tNlxRmhQCdvmaixdep86GNoBkcEiLNAMqTYVeZLaFHbCCTD1MVQDnfpCbGKMGru5cwkU8QVHaoaRI0y3zLnagRUbCg==

||1.1|5BAE6619-04A1-4D78-BBDA-E72D83ED8455|2023-11-09T03:40:20           |RwWJU2Kmg48EY
+NY8vVsiJnVyRSS4T5RaZldw2YMAGoemMmkbjK0LhF0F9cQ/uelcH8ZWUHMXE6jt6hLGXaP8OQNheYuRF0+sJqxXrU4xFfpKDv9ley4sFO/KbB4BwKDBYcpt6++MINKju
+JyZHEwHPhXtMxQ/K1SQgi7FNQqaoVo5s4b+zMl0xkX+S1SyikJfE91eFtHPVM3Yf4bmdZUA/LKLTR4Kjiyyyg5jPZ7FQg7YNN0wMs+fonG/vITcfv|00001000000507247013||

$2,158.00

IVA 16% $345.28

ISH 3% $64.74

Total $2,568.02

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

01 EfectivoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,568.02

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPH051025R30 IMPULSORA PLAZA 
HERMOSILLO

Hotel City Express Hermosillo ubicado en BLVD. RIO SONORA NORTE # 96 
Col. VADO DEL RIO Loc Hermosillo, Sonora C.P.83078

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2023-11-09T03:40:08

00001000000509727848

5bae6619-04a1-4d78-bbda-e72d83ed8455

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CHMO 168322

Tipo del Comprobante I Ingreso

GAZCA HERRERA SALVADOR20688051

HERMOSILLO,  SONORA, MEXICO C.P. 83078 2023-11-09T03:40:08

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2023/11/06 2023/11/08

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

525

99355630

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7688_V15337_HOSM_TST
	567 F CHMO168322 E7688_V15337_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023



